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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

Oficio N° 01442 
 
SEÑORES: 
 
 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2021-00128 
DEMANDANTE:   MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT: 900.214.971-0 
DEMANDADO: MAYRA ALEJANDRA MENDEZ CC:37.394.112 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de PLACAS: SPC 89E, propiedad del 
demandado MAYRA ALEJANDRA MENDEZ CC:37.394.112; Matriculado en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Los Patios, por lo anterior se les requiere para que procedan 
de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio N° 01441 
 
SEÑORES: 
BANCOS__________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00591 
DEMANDANTE:   FRANCE ELENA SANDOVAL LIZCANO CC. 37.272.907 
DEMANDADO: MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de propiedad del 
demandado MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518, se hallen en el inmueble ubicado en 
la calle 2 No. 1-01 barrio MOTILONES de la ciudad de Cúcuta y/o en el sitio que se indique en el momento 
de la diligencia. por lo cual se comisiona al inspector de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la 
diligencia. Limítese la medida a la suma de ($50.000.000) 
 
Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000). líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($50.000.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00591 interpuesto por 
FRANCE ELENA SANDOVAL LIZCANO CC. 37.272.907, actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MICHAEL ANDRÉS RODRÍGUEZ CC. 1.090.442.518 para, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a FRANCE ELENA SANDOVAL 
LIZCANO CC. 37.272.907, la siguiente suma de dinero:   
  
1. Por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000), por concepto de 

capital contenido en el acta de conciliación allegada, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 13 de septiembre de 2022 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. ELKIN JACOBO PEREZ ESCOBAR, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01440 
 
SEÑORES: 
BANCOS__________________________ 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00590 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRANSPORTES TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 
890.504.369-5 
DEMANDADO: OBDULIO MORENO ANGARITA CC:13.385.098 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro del vehículo de PLACAS: TJO 089, propiedad del 
demandado OBDULIO MORENO ANGARITA CC:13.385.098; Matriculado en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de 
conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
OBDULIO MORENO ANGARITA CC:13.385.098, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($13.000.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00590 interpuesto por 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 890.504.369-5, 
actuando a través de apoderado judicial y en contra de OBDULIO MORENO ANGARITA CC:13.385.098 
para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a OBDULIO MORENO ANGARITA CC:13.385.098para, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 890.504.369-5, la siguiente suma de dinero:   
  
2. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINCE PESOS M/CTE 

($9’166.015), suma contenida en el ccertificado de deuda expedido por el Gerente de la Cooperativa 
COOTRANSTASAJERO aceptadas en el contrato de vinculación allegado.  
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial a la Dra. HEVELIN JULLIANA SANCHEZ AMAYA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01439 
 
SEÑORES: 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00589 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: SERGIO MIGUEL CAMARGO CC: 96.187.521 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
SERGIO MIGUEL CAMARGO CC: 96.187.521, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.000.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00589 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de SERGIO MIGUEL CAMARGO CC: 96.187.521. Para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   SERGIO MIGUEL CAMARGO CC: 96.187.521, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 

CUARENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($573.984.41); suma discriminada de la siguiente manera:  
  

A.  El primer valor Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETESCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE. ($267.740) Bajo el ITEM Total a Pagar. 

  
B.  El segundo Valor Por la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS M/CTE ($306.244.41) Bajo el ITEM Valor del 
Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
NOVESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS M/CTE 
($573.984.41), correspondientes al valor de la factura No. 18506161 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el  9 de mayo de 2019 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS, 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01438 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00588 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: FRANCELENA SANGUINO QUINTERO CC: 37.372.118 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
FRANCELENA SANGUINO QUINTERO CC: 37.372.118, en las entidades financieras relacionadas en 
la solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.600.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00588 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de FRANCELENA SANGUINO QUINTERO CC: 37.372.118. Para decidir 
sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   FRANCELENA SANGUINO QUINTERO CC: 37.372.118, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- SETESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y DOS 

CENTAVOS M/CTE ($739.098.62); suma discriminada de la siguiente manera:  
  
A.  El primer valor Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE. ($291.480) Bajo el ITEM Total a Pagar. 
  
B.  El segundo Valor Por la suma de CUATROSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($447.618.62) Bajo el ITEM Valor 
del Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de SETESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($739.098.62)), 
correspondientes al valor de la factura No. 18505519 a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidada desde el  9 de mayo de 2019 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS, 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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Oficio N° 01437 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00587 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: ETILVIA BAÑOS SANCHEZ CC: 37.223.803 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado ETILVIA 
BAÑOS SANCHEZ CC: 37.223.803, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.600.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00587 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ETILVIA BAÑOS SANCHEZ CC: 37.223.803. Para decidir sobre la orden 
de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   ETILVIA BAÑOS SANCHEZ CC: 37.223.803, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- OCHOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTAVOS M/CTE ($809.663.89); suma discriminada de la siguiente manera:  
  
A.  El primer valor Por la suma de CUATROSCIENTOS DIECINUEVE MIL SETESCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($419.700) Bajo el ITEM Total a Pagar. 
  
B.  El segundo Valor Por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVESCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($389.963.89) Bajo el 
ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de OCHOSCIENTOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE 
($809.663.89), correspondientes al valor de la factura No. 16851973 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 13 DE JULIO DE 2018 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARIA CAMILA PINILLOS 
BENAVIDES, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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Oficio N° 01436 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00586 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: HERMES CAICEDO TORRES CC: 13438534 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado HERMES 
CAICEDO TORRES CC: 13438534, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.600.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00586 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de HERMES CAICEDO TORRES CC: 13438534. Para decidir sobre la orden 
de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   HERMES CAICEDO TORRES CC: 13438534, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($1.151.553.45); suma discriminada de la siguiente 
manera:  

  
A.  El primer valor Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA 

PESOS M/CTE ($551.280) Bajo el ITEM Total a Pagar. 
  
B.  El segundo Valor Por la suma de SEISCIENTOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($600.273.45) Bajo el ITEM Valor del Nuevo Saldo 
de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($1.151.553.45), correspondientes al valor de la factura No.  18172182 a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 12 de marzo de 2019 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARIA CAMILA PINILLOS 
BENAVIDES, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01435 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00585 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: ANTONIO SANDOVAL CC: 5396589 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
ANTONIO SANDOVAL CC: 5396589, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.800.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00585 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ANTONIO SANDOVAL CC: 5396589. Para decidir sobre la orden de 
pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   ANTONIO SANDOVAL CC: 5396589., para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2, 
la siguiente suma de dinero:   
  
- UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA 

CENTAVOS M/CTE ($1.093.378.90); suma discriminada de la siguiente manera:  
  
A.  El primer valor Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000) Bajo el ITEM Total a 

Pagar. 
  
B.  El segundo Valor Por la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS CON 90 CENTAVOS M/CTE ($493.378.90) Bajo el ITEM Valor del 
Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de UN MILLON NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS M/CTE ($1.093.378.90), 
correspondientes al valor de la factura No. 18161308 a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidada desde el 11 de marzo de 2019 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora MARIA CAMILA PINILLOS 
BENAVIDES, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
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2022 a las ____ a.m. 
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Oficio N° 01434 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00584 
DEMANDANTE:   EQUIPO ARCOS SAS NIT 807.006.881-7 
DEMANDADO: DISEÑO E INGENIERIA IMPROBRAS SAS NIT: 901.445.540-4 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado DISEÑO 
E INGENIERIA IMPROBRAS SAS NIT: 901.445.540-4, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($11.000.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00584 interpuesto por 
EQUIPO ARCOS SAS NIT 807.006.881-7 representada legalmente, actuando a través de apoderado 
judicial en contra de DISEÑO E INGENIERIA IMPROBRAS SAS NIT: 901.445.540-4. Para decidir 
sobre la orden de pago solicitada.  

  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   DISEÑO E INGENIERIA IMPROBRAS SAS NIT: 901.445.540-4, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EQUIPO ARCOS SAS NIT 
807.006.881-, la siguiente suma de dinero:   
  
3. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA5436, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
19/09/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

4. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 
concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA5115, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
14/08/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
5. Por la suma de CIENTO UN MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($101.430), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA4925, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
22/07/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
6. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA4670, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
15/06/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
7. Por la suma de CIENTO UN MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($101.430), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA4474, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
25/05/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
8. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA4215, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
28/04/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
9. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($94.668), por concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA3996, más 
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intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el  24/03/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
10. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA3763, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
21/02/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
11. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA3519, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
30/01/2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
12. Por la suma de CIENTO UN MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($101.430), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA3315, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
26/12/2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
13. Por la suma de CIENTO CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($104.811), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA2970, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
18/11/2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
14. Por la suma de CIENTO UN MIL CUATROSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE ($101.430), por 

concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA2693, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  
13/10/2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
15. Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($233.795), por concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta No.EA2512, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el  20/09/2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
16. Por la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS M/CTE ($1.819.231), por concepto de capital contenido en La factura electrónica de venta 
No.EA2271, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el  19/08/2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
17. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS M/CTE ($3.757.740), por concepto de capital contenido en La factura 
electrónica de venta No.EA2086, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el  19/07/2021 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación.  
 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
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QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora LUZ MARIA CASTAÑO MADARIAGA, 
como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01433 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00583 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: ISAIAS BERMON MENDOZA CC: 13.266.098 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado ISAIAS 
BERMON MENDOZA CC: 13.266.098, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($2.600.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMP ________________________________________________________________________________ 

 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00583 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ISAIAS BERMON MENDOZA CC: 13.266.098. Para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   ISAIAS BERMON MENDOZA CC: 13.266.098, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- UN MILLON SETECIENTOS TREINTE Y SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. ($ 1.737.364,40); suma discriminada de la siguiente manera:  
  

B.  El primer valor Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICICO MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS M/CTE. ($1.225.510) Bajo el ITEM Total a Pagar. 

  
C.  El segundo Valor Por la suma de QUINIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE ($511.854,40) Bajo el ITEM Valor del 
Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de UN MILLON SETECIENTOS TREINTE Y 
SIETE MIL TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE. ($ 
1.737.364,40), correspondientes al valor de la factura No. 26112728 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 11 de agosto de 2022 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora JOHANNA PAOLA NARANJO 
LAGUADO, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01432 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00582 
DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO: ALONSO PEÑALOZA DOMINICE CC: 13.454.608 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado ALONSO 
PEÑALOZA DOMINICE CC: 13.454.608, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($2.500.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00582 interpuesto por 
GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 890.503.900-2 representada legalmente, actuando a través de 
apoderado judicial en contra de ALONSO PEÑALOZA DOMINICE CC: 13.454.608. Para decidir sobre la 
orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a   ALONSO PEÑALOZA DOMINICE CC: 13.454.608, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT 
890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:   
  
- UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($ 1.344.140,42); suma discriminada de la siguiente 
manera:  

  
C.  El primer valor Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($228.800) Bajo el ITEM Total a Pagar. 

  
D.  El segundo Valor Por la suma de UN MILLON CIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS CON CUARENTE Y DOS CENTAVOS M/CTE ($1.115.340,42) Bajo el ITEM 
Valor del Nuevo Saldo de Capital. 
 

- Más los intereses moratorios causados sobre la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($ 
1.344.140,42)), correspondientes al valor de la factura No. 18329584 a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidada desde el 09 del mes de abril del año 2019 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora JOHANNA PAOLA NARANJO 
LAGUADO, como apoderado judicial de la parte actora.  
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01431 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS__________________________ 
 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00581 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE TRANSPORTES TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 
890.504.369-5 
DEMANDADO: SANDRA MILENA CARRILLO SALAZAR CC: 37.393.152 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro del vehículo de PLACAS: TJO 109, propiedad del 
demandado SANDRA MILENA CARRILLO SALAZAR CC: 37.393.152; Matriculado en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de 
conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
SANDRA MILENA CARRILLO SALAZAR CC: 37.393.152, en las entidades financieras relacionadas en 
la solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($3.500.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00581 interpuesto por 
COOPERATIVA DE TRANSPORTES TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 890.504.369-5, 
actuando a través de apoderado judicial y en contra de SANDRA MILENA CARRILLO SALAZAR CC: 
37.393.152 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a SANDRA MILENA CARRILLO SALAZAR CC: 37.393.152, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
TASAJERO COOTRANSTASAJERO NIT: 890.504.369-5, la siguiente suma de dinero:   
  
18. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($2.550.693), suma contenida en el ccertificado de deuda expedido por el 
Gerente de la Cooperativa COOTRANSTASAJERO aceptadas en el contrato de vinculación allegado.  
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial a la Dra. HEVELIN JULLIANA SANCHEZ AMAYA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio N° 01430 
 
SEÑORES: 
 
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
BANCOS ______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00580 
DEMANDANTE:   BLANCA AURORA ALARCON FUENTES CC: 37.253.646 
DEMANDADO: AURORA ROJAS ARIAS CC: 37.255.285 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado LUIS 
AURORA ROJAS ARIAS CC: 37.255.285, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($1.600.000) 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado 
AURORA ROJAS ARIAS CC: 37.255.285, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-150083, se 
requiere a la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta para que registre la medida cautelar ordenada y 
se sirva allegar constancia de la misma. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00580 interpuesto por 
BLANCA AURORA ALARCON FUENTES CC: 37.253.646, actuando a través de apoderado judicial y 
en contra de AURORA ROJAS ARIAS CC: 37.255.285 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a AURORA ROJAS ARIAS CC: 37.255.285, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a BLANCA AURORA ALARCON FUENTES CC: 
37.253.646, la siguiente suma de dinero:   
  
19. Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), por concepto de capital contenido en 

la Letra de Cambio LC-2111-0500794, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 02 de noviembre de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  
 

20. Por intereses de plazo liquidados desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 01 de noviembre 2021. 
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio N° 01429 
 
SEÑORES: 
 
PAGADOR POLICIA NACIONAL 
 
BANCOS ______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00579 
DEMANDANTE:   JESUS ALBERTO SANABRIA HIGUERA CC: 13.277.960 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS CC: 88.261.591 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS CC: 88.261.591, como empleado 
de POLICIA NACIONAL. 
 
Se requiere al señor pagador de POLICIA NACIONAL, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($800.000) 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS CC: 88.261.591, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($800.000) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00579 interpuesto por 
JESUS ALBERTO SANABRIA HIGUERA CC: 13.277.960, actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de LUIS ALBERTO BAEZ ROJAS CC: 88.261.591 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a LUIS ALBERTO BAEZ ROJA, CC: 88.261.591, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a JESUS ALBERTO SANABRIA HIGUERA CC: 
13.277.960, la siguiente suma de dinero:   
  
21. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 500.000), por concepto de capital contenido en 

la Letra de Cambio LC-2111-3418204, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 01 de diciembre de 2021 hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  
 

22. Por la suma de CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180.000) Por concepto de intereses de plazo 
liquidados desde la fecha de creación (30/05/2020) de la letra de cambio hasta la fecha de 
vencimiento de la misma (30/11/2021). 
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. ROBINSON HUMBERTO BRITO MEDELLIN, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO 
radicada bajo el No. 2022-00578 interpuesta por YANETH DEL CARMEN GAMBOA LOPEZ CC: 
27.697.470, a través de apoderado judicial, contra de DANIEL ALEXIS OROZCO CASAS CC: 
1090518610 y DEISY LISSETH MESA MESA CC: 1090447026, por la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento respecto del inmueble ubicado en la Calle 2ª con Av 5ª N° 1-34 Barrio Motilones de la 
ciudad de Cúcuta. 
 
Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente observando toda vez que 
reúne los requisitos legales de conformidad, con lo establecido en los artículos 82 y ss., y, 384 de la Ley 
1564 de 2012, de igual forma, se procede a dar el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la precitada ley. 
 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado interpuesta por YANETH 
DEL CARMEN GAMBOA LOPEZ CC: 27.697.470 en contra DANIEL ALEXIS OROZCO CASAS CC: 
1090518610 y DEISY LISSETH MESA MESA CC: 1090447026, por la mora en el pago de los cánones 
de arrendamiento respecto del l inmueble ubicado en la Calle 2ª con Av 5ª N° 1-34 Barrio Motilones de la 
ciudad de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele 

un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto de 

mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica a la doctora JULIA ISABEL GUERRA CASTELLANOS, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01428 
 
SEÑORES: 
 
BANCOS _______________________________________ 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00577 
DEMANDANTE:   HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL CC: 1.093.782.530 
DEMANDADO: JOSE LUIS MEDINA BLANCO C.C. 88.248.880 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado JOSE 
LUIS MEDINA BLANCO C.C. 88.248.880, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud., como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($2.000.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022. 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00577 interpuesto por 
HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL CC: 1.093.782.530, actuando a través de apoderado judicial 
y en contra de JOSE LUIS MEDINA BLANCO C.C. 88.248.880 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JOSE LUIS MEDINA BLANCO C.C. 88.248.880, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL CC: 
1.093.782.530, la siguiente suma de dinero:   
  
23. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000), por concepto de 

capital contenido en el pagaré allegado suscrito el 18 de junio de 2020, más intereses moratorios a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el  19 de 
septiembre de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

24. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 78.000) Por concepto de intereses de 
plazo liquidados del 18 de junio de 2020 al 18 de septiembre de 2020. 

 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería al abogado HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL, quien actúa en 
causa propia. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01427 
 
SEÑORES: 
 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CÚCUTA 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00576 
DEMANDANTE:   GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727 
DEMANDADO: CARLOS BAYONA BOYANO CC: 1.004.811.793 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro del vehículo de PLACAS: URN-506, propiedad del 
demandado CARLOS BAYONA BOYANO CC: 1.004.811.793; Matriculado en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Cúcuta, por lo anterior se les requiere para que procedan de 
conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00576 interpuesto por 
GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727, actuando a través de apoderado judicial y en contra de YHAN 
CARLOS BAYONA BOYANO CC: 1.004.811.793 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a YHAN CARLOS BAYONA BOYANO CC: 1.004.811.793, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GERMAN ACUÑA LEAL CC: 13.921.727, 
la siguiente suma de dinero:   
  
1. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($617.000)), por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio LC-2111 4588946, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de julio de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

2. Por los intereses de plazo liquidados del 09 de junio de 2022 al 20 de julio de 2022. 
 

3. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($617.000)), por concepto de capital 
contenido en la Letra de Cambio LC-2111 4588944, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de agosto de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 

4. Por los intereses de plazo liquidados del 09 de junio de 2022 al 20 de agosto de 2022. 
 

5. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($617.000)), por concepto de capital 
contenido en la Letra de Cambio LC-2111 4588942, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de septiembre de 2022 hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.  
 

6. Por los intereses de plazo liquidados del 09 de junio de 2022 al 20 de septiembre de 2022. 
 

7. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($617.000)), por concepto de capital 
contenido en la Letra de Cambio LC-2111 4588940, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de octubre de 2022 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  
 

8. Por los intereses de plazo liquidados del 09 de junio de 2022 al 20 de octubre de 2022. 
 

9. Por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($617.000)), por concepto de capital 
contenido en la Letra de Cambio LC-2111 4 4588938, más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de noviembre de 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
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10. Por los intereses de plazo liquidados del 09 de junio de 2022 al 20 de noviembre de 2022. 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022. 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00575 interpuesto por 
ÉVER YEISON CÁRDENAS ROLÓN CC: 1090.499.473, en contra de SUPERMERCADO EBENEZER 
CUCUTA S.A.S., NIT # 900490696-1 representado legalmente, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Previo a la admisión se observa que mediante correo electrónico recibió el día 25 de mayo de 2022 por 
parte del Juzgado Civil del Circuito de los Patios, en el cual informan apertura del trámite de 
REORGANIZACION EMPRESARIAL, promovida mediante apoderado judicial por SUPERMERCADO 
EBENEZER CUCUTA SAS, así las cosas se infiere que el Juzgado Civil del Circuito de los Patios es el 
competente para conocer del presente proceso conforme lo establecido en el artículo 20 de la ley 1116 
de 2006. 

Por lo anterior, este despacho tendrá que ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, 
atendiendo que de conformidad con la norma mencionada, a partir de la fecha de inicio del proceso de 
reorganización Empresarial no podrán admitirse demandas de ejecución en contra del deudor, por lo que 
este despacho, no podrá realizar un estudio del fondo de la litis y en consecuencia, se abstendrá de 
realizar cualquier pronunciamiento. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ÉVER YEISON 
CÁRDENAS ROLÓN y en contra de SUPERMERCADO EBENEZER, de acuerdo a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.  
 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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OFICIO N° 01426 
 
SEÑORES  
OFICINA DE REGISTRO DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00574 
interpuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-7, actuando a través de apoderado judicial en 
contra de GUILLERMO ROMERO ANGARITA CC: 13.278.239, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a GUILLERMO ROMERO ANGARITA CC: 13.278.239, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague al BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-
7, la siguiente suma de dinero: 

1. Por 4.101,2246 UVR que equivalen a la suma de UN MILLON DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($1.216.806,71) por concepto de 
CAPITAL DE LAS CUOTAS EN MORA, correspondiente a cuotas vencidas comprendidas entre el 
27/06/2021 al 27/09/2022, más sus respectivos intereses moratorios. 

 
2. Por los intereses de plazo causados sobre las cuotas de capital señaladas en el numeral anterior. 

 
3. La suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS ($559.261,31) por concepto de SEGUROS causados de las 16 CUOTAS 
vencidas. 

 
4. Por 79.468,5361 UVR que equivalen a la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRECIENTOS 

VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($29.328.602,55) por concepto de capital insoluto acelerado contenido en la obligación hipotecaria, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 11 de noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 317272 se requiere a la oficina de 
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instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería a la Compañía Consultora de Abogados CAC Abogados, quien actúa a 
través del abogado HEBER SEGURA SAENZ para actuar en nombre de la parte actora conforme a los 
términos y facultades del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01425 
 
SEÑORES: 
PAGADOR ALCALDIA SAN JOSE DE CUCUTA 
BANCOS ______________________________________ 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00573 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 
“COOPSERP COLOMBIA” NIT. 805.004.034-9 
DEMANDADO: ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 13.441.178 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario o cualquier otro 
emolumento embargable devengado  por el demandado ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 
13.441.178, como empleado de ALCALDIA SAN JOSE DE CUCUTA. 
 
Se requiere al señor pagador de ALCALDIA SAN JOSE DE CUCUTA, para que registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($21.000.000) 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 13.441.178, en las entidades financieras relacionadas 
en la solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($21.000.000) 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado 
ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 13.441.178, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
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260-41818, se requiere a la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta para que registre la medida 
cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00573 interpuesto por 
COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP 
COLOMBIA” NIT. 805.004.034-9, actuando a través de apoderado judicial y en contra de ANTONIO 
JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 13.441.178 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a ANTONIO JOSE HERNANDEZ LATORRE C.C. 13.441.178, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE SERVIDORES 
PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” NIT. 805.004.034-9, la siguiente 
suma de dinero:   
  
5. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($14.508.635), por concepto de saldo insoluto contenido en el pagaré N° 98-03899, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 30 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial a la Dra. ROSA MARIA DE LA HOZ BARBOSA, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00572 interpuesto por 
NELSON RAUL ROMERO FUENTES CC: 80.499.176, actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de LUIS ROBERTO CRISPIN ALVARADO CC: 1.090.463.009 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

 Revisada la demanda, sus anexos y el documento aportado como base de recaudo dentro de las 
presentes diligencias, se observa que no es procedente librar el mandamiento de pago solicitado, toda 
vez que el documento allegado como titulo ejecutivo no reúne los requisitos exigidos por el Artículo 422 
del Código General del Proceso, pues pese a existir un contrato de permuta las obligaciones contenidas 
no son claras en cuanto su exigibilidad, debido a que los términos señalados en los hechos no se 
encuentran en el documento allegado como base a ejecución. 
 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: NO LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de NELSON RAUL ROMERO 
FUENTES CC: 80.499.176 en contra de LUIS ROBERTO CRISPIN ALVARADO CC: 1.090.463.009, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, procédase al archivo de las diligencias. 
  
TERCERO: Reconocer como apoderado judicial a la Dra. PAULA ANDREA GONZALEZ ACEVEDO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio N° 01424 
 
SEÑORES: 
 
PAGADOR POLICIA NACIONAL 
 
BANCOS ______________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00571 
DEMANDANTE:   NUBIA ESTELA SANCHEZ OVALLOS CC: 60.307.286 
DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491, como 
empleado de POLICIA NACIONAL. 
 
Se requiere al señor pagador de POLICIA NACIONAL, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.500.000) 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103.  
 
Limítese la medida a la suma de ($15.500.000) 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, que de propiedad del 
demandado VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491, se hallen en el inmueble ubicado 
en la Calle 4ª No. 4-46 Motilones, de esta ciudad y/o en el sitio que se indique en el momento de la 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
diligencia. por lo cual se comisiona al inspector de policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la 
diligencia. Limítese la medida a la suma de ($15.500.000) 
 
Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000). líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 
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San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00571 interpuesto por 
NUBIA ESTELA SANCHEZ OVALLOS CC: 60.307.286, actuando a través de apoderado judicial y en 
contra de VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a VÍCTOR MANUEL MORA ROMERO CC: 1.090.411.491, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a NUBIA ESTELA SANCHEZ OVALLOS 
CC: 60.307.286, la siguiente suma de dinero:   
  
6. Por la suma de DIEZ MILLONES TESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 10.300.000), por concepto 

de capital contenido en la Letra de Cambio allegada, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 29  de julio de 2022 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. JUAN MONTAGUT APARICIO, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio N° 01423 
 
SEÑORES: 
 
PAGADOR SUPERMERCADO BETEL 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00570 
DEMANDANTE:   ROSA CLEMENTINA HERNANDEZ AMAYA CC: 60.384.956, 
DEMANDADO: STEFANY MARIA PARADA JAIMES CC: 1.127.066.118 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado STEFANY MARIA PARADA JAIMES CC: 1.127.066.118, como 
empleado de SUPERMERCADO BETEL. 
 
Se requiere al señor pagador de SUPERMERCADO BETEL, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($1.500.000) 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00570 interpuesto por 
ROSA CLEMENTINA HERNANDEZ AMAYA CC: 60.384.956, actuando en causa propia y en contra de 
STEFANY MARIA PARADA JAIMES CC: 1.127.066.118 para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
 
Por otra parte, se dispondrá regular el valor pretendido como clausula penal, toda vez que éste no puede 
exceder el duplo de la obligación principal, conforme lo pretende la parte demandante, de conformidad 
con el art. 867 del Código de Comercio. 
 
El Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago por concepto de reparaciones locativas en 
razón a que el documento que pretenden servir de base a la ejecución, no contiene obligaciones claras, 
expresas y exigibles para que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del C. G. del P, 773 y 774 del 
Código de Comercio y el artículo 14 de la Ley 820 de 2003, pueda tenerse como título ejecutivo, en contra 
de la demandada. 
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a STEFANY MARIA PARADA JAIMES CC: 1.127.066.118, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a ROSA CLEMENTINA HERNANDEZ 
AMAYA CC: 60.384.956, la siguiente suma de dinero:   
  
7. Por la suma de CUATROSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($ 470.000), por concepto de 

Canon de arrendamiento correspondiente al mes de julio/2022 conforme a la obligación determinada 
en el contrato de arrendamiento base de la ejecución. 
 

8. La suma de CUATROSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE ($ 470.000), por concepto de la 
cláusula penal. 

 
 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería a la señora ROSA CLEMENTINA HERNANDEZ AMAYA, quien actúa 
en causa propia. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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Oficio N° 01422 
 
SEÑORES: 
 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA 
 
Sra. SANDRA YANET ALVAREZ LAZARO 
 
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00568 
DEMANDANTE:   EDY KARINA ALVAREZ LAZARO CC: 60.374.835 
DEMANDADO: MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.497.016 y LUIS ALEJANDRO 
RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.460.007 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del demandado 
MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.497.016 y LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ CC: 13.460.007, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-189151, se requiere a la 
oficina de instrumentos públicos de Cúcuta para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva 
allegar constancia de la misma. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los cánones de arrendamiento que perciben los 
demandados MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.497.016 y LUIS ALEJANDRO 
RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.460.007 de locales 3, 4 y 16 del Edifico Multícentro Séptima Avenida, 
Ubicado en la Av. 7 con calle 9 esquina, como consecuencia de lo anterior requiérase a la arrendataria 
Sra. SANDRA YANET ALVAREZ LAZARO , a fin de que proceda de conformidad y las sumas retenidas 
por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. Limítese la medida a la suma de ($30.000.000)  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
San José de Cúcuta, 5 de diciembre de 2022.  

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00568 interpuesto por 
EDY KARINA ALVAREZ LAZARO CC: 60.374.835, actuando a través de apoderado judicial y en contra 
de MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.497.016 y LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ CC: 13.460.007 en calidad de herederos del causante JOSE GABRIEL RODRIGUEZ 
FERNANDEZ para decidir sobre la orden de pago solicitada.  

 Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a MANUEL ENRIQUE RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.497.016 y LUIS 
ALEJANDRO RODRIGUEZ FERNANDEZ CC: 13.460.007, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a EDY KARINA ALVAREZ LAZARO CC: 60.374.835, la 
siguiente suma de dinero:   
  
9. Por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 20.000.000), por concepto de capital 

contenido en la Letra de Cambio  Nº 1, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 25 de febrero de 2021 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 

10. Por los intereses de plazo liquidados del 24 de febrero de 2020 hasta el 24 de febrero de 2021. 
 
   

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022., concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. GIOVANNY ALBERTO PEÑALOZA PABON, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-

12-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00544 
DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: RUBY STELLA NAVARRETE LIZARAZO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de 2022.  
  

El apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada por cuanto la citación 
para notificación personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto, revisado el 
escrito de la demanda se observa dirección electrónica para notificación de la señora RUBY STELLA 
NAVARRETE LIZARAZO, conforme lo anterior se hace necesario: 
 

1. REQUERIR al apoderado de la parte actora para que notifique a la demandada en la dirección  
electrónica informada en el escrito de la demanda, debiendo aportar documento que acredite el 
acuse de recibo por el destinatario lo anterior de conformidad a los dispuesto en la Ley 2213 de 
2022. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2022-00392 
DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: DIANA PAOLA RANGEL QUINTERO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de 2022.  
  

Como quiera que el Representante legal de CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA JURIDICA 
sociedad que obra como apoderada judicial de la parte atora, confiere poder al abogado EDUARDO JOSE 
MISOL YEPES, quien a su vez solicita se le reconozca personería y se envíe link de acceso al expediente, 
conforme lo anterior se dispone: 
 

1. RECONOCER personería jurídica al abogado EDUARDO JOSE MISOL YEPES como apoderado 
del CONSORCIO SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA JURIDICA, quien actúa como apoderado 
de la parte actora conforme los términos y facultades conferidos.  
 

2. ENVIAR link de acceso al expediente al apoderado de la parte demandante. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2022-00501 
DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: JAMEL ENRIQUE CHACON JAIMES CC: 1090456137 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
  

San José de Cúcuta, 5 de Diciembre de 2022.  
  

Como quiera que la ORIP Cúcuta allego evidencia del embargo del inmueble identificado con MI N° 260- 
315955 propiedad de JAMEL ENRIQUE CHACON JAIMES CC: 1090456137. se procede a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del CGP. Por lo expuesto: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el SECUESTRO del inmueble  identificado con matrícula Nº 260- 315955 propiedad 
de  JAMEL ENRIQUE CHACON JAIMES CC: 1090456137, por lo cual se comisiona al inspector de 
policía de la localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. 
 
SEGUNDO: Facultar al comisario para designar secuestre a quien se le fijaran honorarios por valor de 
CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000) 
 
TERCERO: líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  06-12-2022 

a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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EJECUTIVO 
RAD. 2019-1012 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha realizado actuación 

alguna tendiente a la notificación del demandado,  este despacho dispone requerirla para 

que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a cumplir con la carga 

correspondiente dentro del proceso y así poder continuar con el trámite normal de la 

demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar aplicación a la 

preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su interés en 

la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza actuación 

alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 
RAD. 2019-1078 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha realizado actuación 

alguna tendiente a la notificación del demandado,  este despacho dispone requerirla para 

que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a cumplir con la carga 

correspondiente dentro del proceso y así poder continuar con el trámite normal de la 

demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar aplicación a la 

preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su interés en 

la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza actuación 

alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 
RAD. 2019-612 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha realizado actuación 

alguna tendiente a la notificación del demandado,  este despacho dispone requerirla para 

que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a cumplir con la carga 

correspondiente dentro del proceso y así poder continuar con el trámite normal de la 

demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar aplicación a la 

preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su interés en 

la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza actuación 

alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 
RAD. 2019-1189 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha realizado actuación 

alguna tendiente a la notificación del demandado,  este despacho dispone requerirla para 

que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a cumplir con la carga 

correspondiente dentro del proceso y así poder continuar con el trámite normal de la 

demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar aplicación a la 

preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su interés en 

la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza actuación 

alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 
RAD. 2019-1128 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de Dos Mil Veintidós 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora del presente tramite, no ha realizado actuación 

alguna tendiente a la notificación del demandado,  este despacho dispone requerirla para 

que en el término de treinta (30) días siguientes, proceda a cumplir con la carga 

correspondiente dentro del proceso y así poder continuar con el trámite normal de la 

demanda, so pena en caso de no cumplir con la carga correspondiente, dar aplicación a la 

preceptiva contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, a efectos de que manifieste su interés en 

la continuación del presente proceso. 

SEGUNDO: Transcurrido el término concedido, y si la parte actora no realiza actuación 

alguna, vuelva el proceso al despacho para lo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2018-1182 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

HPH INVERSIONES SAS, actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda 

EJECUTIVA, en contra de LUZ YASMIN CUADROS VERGARA, la cual fue admitida 

mediante providencia de fecha Ocho (08) de noviembre de dos mil Dieciocho (2018). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   08 de Noviembre del año 2018, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 



 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por HPH INVERSIONES SAS, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de LUZ YASMIN CUADROS VERGARA,  por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2018-470 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

HPH INVERSIONES SAS, actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda 

EJECUTIVA, en contra de LUIS JESUS SOTO RAMIREZ Y MARIA DEL CARMEN 

CARREÑO CASTELLANOS, la cual fue admitida mediante providencia de fecha Ocho (08) 

de mayo de dos mil Dieciocho (2018). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   08 de mayo del año 2018, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por HPH INVERSIONES SAS, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de LUIS JESUS SOTO RAMIREZ Y MARIA DEL CARMEN CARREÑO 

CASTELLANOS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2018-980 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

JESUS ORLANDO AMANDO DIAZ, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda EJECUTIVA, en contra de JHON ALEXANDER RODRIGUEZ SALAS Y NORMA 

ZULAY ROA CACERES, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 14 de 

SEPTIEMBRE de dos mil Dieciocho (2018). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   14 de SEPTIEMBRE del año 2018, sin que las 

partes hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el 

desistimiento tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las 

medidas cautelares y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por JESUS ORLANDO AMANDO DIAZ, actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de JHON ALEXANDER RODRIGUEZ SALAS Y NORMA ZULAY ROA 

CACERES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-304 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

EL BANCO BOGOTA S.A, actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda 

EJECUTIVA, en contra de MARIA TRINIDAD SIERRA MORA, la cual fue admitida 

mediante providencia de fecha 04 de Abril de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   04 de Noviembre del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por EL BANCO BOGOTA S.A, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de MARIA TRINIDAD SIERRA MORA, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-421 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda EJECUTIVA, en contra de GERSON JOSE BERMUDEZ MONROY Y OLGA 

LUCIA GONZALEZ SEPULVEDA, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 13 

de Mayo de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   13 de Marzo del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO, actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de GERSON JOSE BERMUDEZ MONROY Y OLGA LUCIA GONZALEZ 

SEPULVEDA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-160 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

COAL MINERALS PEÑARANDA S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda EJECUTIVA, en contra de EDGAR MANUEL LIZARAZO BARON, la cual fue 

admitida mediante providencia de fecha 28 de Febrero de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha   23 de Septiembre del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por COAL MINERALS PEÑARANDA S.A.S, actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de EDGAR MANUEL LIZARAZO BARON, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-252 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda EJECUTIVA, en contra de FACUNDO RUIZ PALACIOS Y MARIA EDITA 

VELASQUEZ LAZARO, la cual fue admitida mediante providencia de fecha 04 de Abril de 

dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha  01 de Julio del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA, actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de FACUNDO RUIZ PALACIOS Y MARIA EDITA VELASQUEZ 

LAZARO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-090 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

ASERCOPI, actuando a través de apoderado judicial, instaura demanda EJECUTIVA, en 

contra de LUIS EDUARDO CELIS PABON, la cual fue admitida mediante providencia de 

fecha 04 de Febrero de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha 08 de Julio del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 

 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por ASERCOPI, actuando a través de apoderado judicial, en contra de LUIS 

EDUARDO CELIS PABON, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-809 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO. 

 

MIGUEL ANTONIO JAIMES FLOREZ, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda EJECUTIVA, en contra de YOSELIN ANDREA GARCIA MORENO, la cual fue 

admitida mediante providencia de fecha 12 de Agosto de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha 15 de Julio del año 2020, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 



 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda EJECUTIVA, 

promovida por MIGUEL ANTONIO JAIMES FLOREZ, actuando a través de apoderado 

judicial, en contra de YOSELIN ANDREA GARCIA MORENO, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



EJECUTIVO 

RAD. 2019-482 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
Libertad y Orden 

 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Cinco (05) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

EN DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES LEGALES Y CONSTITUCIONALES 

PROCEDE EL DESPACHO A PROFERIR LA DECISION QUE EN DERECHO 

CORRESPONDE DENTRO DEL PRESENTE PROCESO DESPACHO COMISORIO. 

 

ELSY YOSELIN MENDOZA MENDOZA, actuando a través de apoderado judicial, instaura 

demanda, en contra de ADRIANA PATRICIA TOLOZA ACEVEDO, la cual fue admitida 

mediante providencia de fecha 27 de Mayo de dos mil Diecinueve (2019). 

 

El numeral 2º del artículo 317 del Código General del proceso, consagra el desistimiento 

Tácito en los siguientes términos “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretara la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. (…)” 

 

 

En este orden de ideas, y revisado el expediente se observa que la última actuación surtida 

dentro del mismo, obra en auto de fecha 12 de Junio del año 2019, sin que las partes 

hubiesen realizado actuación alguna, circunstancia que conlleva a decretar el desistimiento 

tácito y consecuente terminación de la actuación, levantamiento de las medidas cautelares 

y el archivo del expediente. 



 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la presente demanda, promovida por 

ELSY YOSELIN MENDOZA MENDOZA, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de ADRIANA PATRICIA TOLOZA ACEVEDO, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, dar por terminada la actuación, desglosar los documentos 

que sirvieron de base para la admisión de la demanda, con las constancias del caso. 

 

TERCERO: Levantar las medidas cautelares practicadas dentro de la presente actuación, 

de conformidad al numeral 2º literal d del artículo 317 del C.G.P. En caso de que exista 

embargo de remanentes, por secretaria DAR aplicación a lo dispuesto en el artículo 466 del 

CGP.   

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que podrá formular nueva demanda, pasados 

seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.   

                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ,  

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _06  DE DICIEMBRE  DE 2022__a la hora 

de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 


